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Cuarto.-A efectos oontables 88 establece lo siguiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
Cientemente a la Inspección Regional de Aduanas carraspeo·
diente a la demarcacMn en donde 88 encuentre enclavado el
taller o fACtoría que ha de efectuar el proceso de transforma
ci6n, con antelación suficiente a IU iniciación. la fecha prevista
para el comienzo del mismo (oon expresión detallada de loa
productos a fabricar de las materias prlm&s a emplear en cada
caso, proceSO tecnológico a que se someterán, pesos netos \anto
de partida de cada una de ellae; como Jos realmente incorpora
dos, pon:entajes de pérdidas de cada materia, oon diferenc~

alón de mermas y subproductos. pudiéndose aportar, a este
fin cuanta documentación comercJal o técnica se estime conve-
mentel, así como duración aproxtmada prevista.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos EspeCia
les, tras las comprobaciones reaJizadaa o admir.idas documental·
mente, proctolderá a levantar acta, en la qU5 conste, por cada
producto a exportar, según modelos, ademáS d· las caracte
rísticas identificadoras de cada uno de los materiales autori·
zados que han sido realmente utilizados, Jos coeficientes de
transformación correspondientes a cada uno 'e dichos materia·
les así 00•.10 las cantidades necesarias de cada uno de ellos
para su fabricación, con especificación de las mermas '1 de los
subproductos en cada caso.

El ejemplar del acta e_1 poder del interesado servirá para
la formulé'...:ión, aote la Aduana exportudora, de las hojas de
detalle r 'procedan.

El interesa.do queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la corresponditl1'lte hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de la.
matorias primas "empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidada!:l, tipos (acabados, colores, especificaciones
particularl;ls, formas de prAsf!ntación), dimensiones y demás ca·
racteristicas qUl;l las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualC)uier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las rnF.lrcancias .previamente importadas o que en BU com·
pensaci6n se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cvmta de tal d~claraci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de ottubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado". debiend~ el interesado, en su c~o, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adiunfand) la documentación exigida por la Orden del Minis·
terio de (. ,Jmerc:o de 2f de febn.ro de 1976.

Sexto.-LOS paises de origen de la mercancía a importar será
todos aq ... ~lic.s con los que Espafia mantüme relaciones comer
ciales normal~s. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafia mantiene asimiSmo relaeio·
nes comerciales normales o su moneda de pago sea con ver·
t~ble, pudJAcdo l. Dirección General de ExVOrtaci6ft, si lo es
tlma oportuno, autorizar nportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aC:uanera. tambisn oS beneficiaran del
régimen de tráfh.:o de perfeccionamiento activo en anAlogas
condiciones qu.: las destinadas a extranjero. '

SéptimJ.-EI plazo para la transformación " exportación en
el sistema de admisi6n tempara no podrá ser superior a dos
años, si ..:·'Jn para optar por primera vez a este sistema habran
de cumpl rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de i.
Orden minlsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el pur.te 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.
. Octavo.-Las mercancia~ .importadas en régimen de tri

fl<:O de perfecciorlamiento activo, asi como los productos ter
mmados 3xportables quedaran sometidos al régimen fisca.Jde
inspección previa.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contem·
pladó en 1"1; presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletin Oficial del Estado~ núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 2il de noviembre
d~ 1975 (.BoJetJn Oficial del Estado~ número 2821.

Orden del MJnisterio de Hacienda de 21 d~ febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado~ número 53l.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~BoleUn ')ficiaJ del Estado.. número 53>'

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.. Botl::tín Oficial del Estr.do" número 771.

niez.-1..a Dirección General de Aduanas y la Direr:ción Gene
ral de Ex~ortación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán l~s. medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolVimIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos aiios.
Madrid, 10 de mayo del984.-P. D., el Director general de

Exportaci :1"1, Apolonto _Buiz :L1gero. ,

IlrnQ. Sr..DirectorgeDe1'a.de Exportación.

16365 ORDEN a. 11 d41 mayo CÜJ JINU por lo que se
modifico a la lirma oHawllOn-Algraphy. S. A .•, el
rllJgimsn de tráfiCo ele perfeccwnamie-nto activo,
para la tmporto.ción de plcncha.. di> aluminto. y
Jo exportactón de plancho.B de aluminio para artes
gl'tificas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Howson-Algraphy, S. A.~,

solicitando modificación del régimen de tráfico de perf"OCiona·
miento activo para la. impOrtaci6n de Planchas de aluminio y la.
eXpOrtación de planchas de aluminio pe.ra artes gráficas, auto
rizado por Orden de 22 de diciembre de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado~ de 27 de enero de 1984),

Este Mini6terio, de acuerdo a lo informado y proPuesto por
la Direcci6n Genera.l cM Exportación, ha' resuelto:

Primero.-Modifiear el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Howeon·AllTaphy, S. A,., con domici·
lio en Independencia, 384, Barcelona y NIF A-OS-201022, en el
Bet:J,tidio de corregir su norma segunda, referente a las mercan
cías a importar, cuya única mercancía queda redactada como
si·gua:

Plar_chas .de aluminio sin alear, acabado superficial Ubre
de defectos de laminaci6n y picaduras para tratamiento alee·
trograneado, e&pe60l'e5 0,29/0,30 mi11metros. 0,39/0,40 milíme
tros y 0,40/0,50 mUimetros, dimensioD.el 250 Por 380 mllimetros
hasta 1.400 por 2:000 mU1metros, composición centesimal 99,5/99,7
pOr 100 Al; 0,30 por 100 Sij 0,02 por 100 CUl 0,10 por 100 Zn
y ·0.05 por. 100 Mn. de 1& P, E. 76.30.29.

Segundo.-Semantienen en toda BU integridad los restantes
extremos de la Omen de 22 de diciembre de 1383, que ahora se
modifica. .

Lo oue comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V, 1. muohos &1ios.
Madrid, 11 de mayo de 19M.-P. O,, el Director generad de

Exportación, Apolo~10 Ruiz LiBero.

Jlmo Sr. o'irector general de Exportación.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por lo que se
autoriza a la firma ..Asurt de Ediciones, S. A.~,

el régimen de trdfico de perfecctonamiento acti
vo, para la importación de papel y cartón )' la
exportación de manufactura; de papel y cartón.

limo. Sr.: Cumplid06 106 trámites reglamentarios en el ex
pediente pr....movido por la Empresa .Asuri de Ediciones. 50
ci~dad Anónima", solicitando el régimen de tráfico de perfel,;cio
namiento ac.tivo para la importación de papel y cartón y la
oxportación de manufa·ctufas de papel y cartón,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado '1 propuesto por la
Dirección General de EXPertación, ha re&uelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfec-;illlla·
miento activo a la finDa ..Asuri de Ediciones. S. A... , CO,l do
micilio en Nervión. número 3, 4.°, Bilbao (Vizcaya), y número
de identificación fiscal A-f8--020078.

. SegundiJ.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Papel de impresión y escritura de edición, con un con
tenido igua.} o inferior &1 6 pOr 100 -de pasta mecánica, po
sición e5tadístl-ca 48.0180.

1.1 Calidad offset pigmentado, color blanco o coloreado.

1.1.1 Con un peso de 65--.150 gramos por' metro cuadrado.
1.2.2 Con un peso de lDI-2SO gramos por metro cuadrado

1.2 Calidad offset no pigmentado, COlor blanco o coloreadO.

1.2.1 Con un peso de 85-150 gramos por metro cuadrado.
1.2.2 Con un ieso de 151-250 gramos pOr metro cuadrado_

2. Pa.peJ de impresión y escritura, de edición, con un 40
Por 100 o menos' de pasta mecánica y más del 5 por 100 de
ésta, P E. 48.01.81.1.

2.1 Ca.lidad offset, pigmentado, color blanco o coloreado.

21 1 Con un peso de 65·150 gramos por metro cuadrad'),
2.1.2 Con un peso de 151-250 gramos pOr metro ouadrado

2.2 Calidad offset no pigment&do, color blanco o coloreado

2.2.1 Con un peso de 65·150 gramos por metro I cuadrado
2.2,2 Con un peso de 151-250 gramos por metro cuadrado.

3. Papel de impresión y escritura, y cartón de edició'1 es-
tucado por t.as dos cara.s, exento de pasta mecAnica, pOSición

. estadistica 48.07.59.2.

3,1 Con un peso de 80 a 180 gramos por metro cuadrad').

3.1.1 Gofrado,
3.1.2 Mate o brillante.
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3.2 Con UD peso de HU • 250 gramos por met;ro cuadrado:
3.2.1 Gofrado.
3.2.2 Mate o brillante.

4. Papel de impresión y escritura, y cartón de edici 1n es-
tucado, por las dos caras, P. E. 48.07.59.9.

4.1 Con un peso de 80-160 gramos por metro cuadrado.

•. 1.1 Gofrado.
4.1.2 Mate o brlllante.
4.2 Con un peso de 161250 gramos por metro cuadrad,.

4.2.1 Gofrado.
4.2.2 Mate o brillante.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguif>r, tes:

1. Diccionarios tecnológicos plur1ltngües~ libros en lenguas
extranjeras o muertas. libros en lenguas hispánicas. Impre
sos en países de habla española o portuguesa. P. E. 49.01.001.

11 Libros litúrgicos en laUn o en !aUn f español. po'Jid6n
estadística 49.01.00.2. .

III. Diccionarios plurilingües del español con una u otras
lenguas ex~pto los tecnológicos. P. E. 49.01.00.3.

IV. Otros libros. P. E. 49.01.00.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las mercancias utllizadas en manufaetW"aAl impre
sas en rotativu de pliegos; Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente contenida en la elaboración del produc~) ex
portado. se podrAn importar con franquicia arancelari.a, o se
datarán en cuenta de admisión temporal; o se devolverá'l los
derechcs arancelarios. según el sistema _8 que se acoja pI in
teresado, 117,65 kilog-amos de las mercancía.s anteriormente
descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresQ4 en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de merca.ncia realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado. se podrá.\ im
portar con franquicia. arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arance:~ri.os.
según el sistema a que se acoja el' tnt&resedo,- 125 kilogramos
de 1aa mercancías anteriormente doEl6eritas.

b) Se consideran Pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
Bn rotativas de pliegos: el 15 por 100. en concepto de 9oubpro-
ductos, adeudables por. la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancÍ&l utilizad61 en ma.nulactura.s impresas
en bobinas: el 20 por 100, en concepto de subproductos, >l.deu
dables por la P. E. 47.02.81.1-

e} El interesado queda obllg,ado. a presentar ante la Aduana
de eXpOrtación, cuando hubiere declarado que los produc-t06 a
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma calidad. oon 1. impreeión c~ndien
te a la manufactura exportable y de tamado tal -por ~jem
plo de 4 a 6 ID- que garantioen que su impresión sólo ha
podido efectuarse sobre papel en bobi.naa.

d} El interesado queda obligado a declarar eI1 16 documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de det"l1e. por cada producto exportado. lae comPoSiciones de
las materias primas ampleadaa. determinantes del beneficio
fiscal. asi, oomo o&lidadee, tipos (aoabadoe colores. especifica
c'ones partic .llares, formas de preeentacl~. dimensiones y de-
más caracterf8ticae que Iaa identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberán 90incidir respe.::tiva·
mente, con 18.1 mercancías previamente importadas o que
en su oompensación se -impOrten posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las (;Um·

probaciones que estime conveniente realizar. entre ellss. la
extracción de muestras para su revisión o análisis por ei La
boratorio Central de Aduanas. pueda a.utorizar la correspOn
diente hola de detaJle.

el Caso de Que haga uso del sistema. de rePosición con fran
quicia arancelaria, el interesado haré. constar en las licencias
o 00_ LL. de importación (salvo que acompañen a las mis
mas las correspondientes hojas de detalle). los concretos porcen
taj"?s de subproductos aplicables a la.s mercancías de importa
ción. que serán preci~amente 101 que la Aduana tendré. en
cuenta para 1& liquidación • ingroeeo por dicho concePto de
subproductos.

Quinto.-se otorga este. autorizaci6n :oor un perlodo de hasta
el 31 :'e Julio de 19&. a partir· de la fecha de su publica
-:i6n en el .BoleUn Oficial del Estado_, debIendo el inter"j<iado
~n su caso, solicitar la pTÓn-oga con tres meaea de antelación
a su _aducidad y adjuntando l. documentacióD exigida pOr la
Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1976

Sexto.-L08 países de origen de la mercancía & imPortar
serán tooO& aquellos con loe que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Loe pafsee de destino de las eXPOrta·
CiODE'S serán aquellos con 101 'que l!e:pafta mantiene 8o!1mismo
reladon~ comerciales normales o su moneda- de pago sea
convertible, pudiendo la Direoo16n General de Exportación. Si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 108 d9mAs paises.

Las exportaciones realizadu a partee del tenitorto n&Olonal
situadas fuera. del Area a.duanera también se beneficiarán del

régimen de tráfioo de perfeccionamiento IlCt1vo, en análogaa
condiciones que las destinadas al extranjero.

SépUIOO.--El plazo para la transformación y exportación en
el siAtema de adm16ión tempOI'&l no podrá ser superior a dos
aftoso si bi8D. para optar por primera vez a estE' sistema h.abrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto . 4 de la
Orden ministerial de la Prel1denole. del Gobierno 00 20 &t
noviembre de 1975 y en el P"tlnto e.e de la Orden del Minis·
terio de Comercio de 24 de febntro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelar:-\. el
plazo para solicitar 188 i~ODeI seré. de un afto a partir
de la fecha de la..sexpo!"tacionee respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pres1
dencla del Gobierno 00 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías· a importar con franq ,licia
arancelaria 911 el sistema de reposición, a que tiEnen derecho
las exportaciones reaUzadas, podrán ser acumuladas en todo
o en parte. sin más limitación que e{eumplimiento del plazo

. pua solicitarlas
En el slstema de devolución de derechos. el plazo dentrr. del

cual ha de realizarse la l:ransformactón o tncornoración y expor
tación de las mercancias aer' de Beta meses.

. Octavo.-La opción del Sistema a elegir 8e haré en el mo-
mento de la pre&&ntación de la eo~pondiente d~laraci6n ()
Ucencia de importación, en la admlli6n temporal." Y en 81
momento de solicitar la correspondiente licencia de exPorta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán iniicar·
89 en las correSPondientes casillas, tanto de la declaración o
licencia de importación oomo de le. lioencia de exPortaci6n,
que eol titular. se acoge al régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo y el st6tema elegido. mencionando la dlgpo.
siolón pOI' la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Lu mercanciaa l·mpartadu en "éghnen de tráfi.co
de perfeocionamiento activo. asi como 108 productos termina.
dos exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pecci6n.

Dédmo.-En el sistema de reposición oon franquicia aran
oelarla y de devolución de derechos•. las exportacIones que se
hayan ~efectuado df'!sde eJ 1 de mayo de 1983. hasta la ':I.J ..dida
fecha de pubilcación en el .Boletín Oficial ri,:,' Ec;tario.. o ,drán
aoogene también a los benefictoe correspondi4'!ntt>s. sierrpre que
se hayan hecbo constar en la licencia de exportación ven la re&
tante 'documentación aduanera de despa.cbo 1& refe""ncta de
estar en trámite su resolución. Para estas exPortaclQnes 108 pla.
zos setialados en el articulo anterior comen7.3rán a contarse
desde la fecha <.0.08 publicación de esta- Orden en el «Boletín Ofi·
cial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquAlb rel....
tIvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la PTBlSente Orden ministerial, pOI' la normativa que se
deriva ~ 1M siguientes dispoeicioneltr

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oflcial del Estado.. número 16Sl.
- Orden de la Presidencia del Goberno· de 20 de noviembre

de 19715 (.Boletín Oficial del Estado- número 2R2) .
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1978 (.Boletín Oficial del Estado- número 53)
- Orden del Mintsterio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
- Circular de 16 Direoción General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- numero n).

Duodécimo.-La Dirección GeneraJ de Aduanas y la Dirección
General de ExPOrtación, dentro de sus respectivas competen.
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta lápll
caci6n y desenvolvimiento de 1& pr8lente &utoriza.ción,

Lo que comunico a V. I. Para l!RI conocimiente y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos,
Madrid. 11 de mayo de 1984.-P. D., el Di~Ctor c"eneral de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

. nmo. Sr. Director general d'8 ExpOrtación.

16367 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la qu se madi-
fica a la firma .Leocadto Suáre.z. S. A.-, el r4gimen
de tráfico de perfeccionamiento activo. ¡xJrQ ZtJ tm
pOrtaci6n d8 colofonia ds mtera y de tall--oil. y la
exportación de cola In polvo '1 cola ltquído.

fimo. Sr.: Cumplidos 108 trAmites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Leocadio Suárez, S. A _. lWll
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamlen~

ot activc para la importación de colofonia de miera y de tal1-oll.
y la exportaci6n de cola en polvo 1 cola liquida. autorizado
por Orden de 5 de noviembre de 1983 {.BoleOn Oficia! del
Estado_ de 1 de dicIembre},

Este Ministerio. de acuerdo a 10 Informado y propuesto
por la Dirección General de Exportaci6n•. ha resuelto:

Pr1mero.-Modlftcar el régimen de tráfico de perfecciona-
lntento activo, a la firma .Leocad:io SuArez, S. A._. con dom:dUo
"en Palado. sin número, Cuéllar (Segovial, y NIF A-4000193, en
el sentido de variar las posielones estadistlcas de los productos


